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Madrid. 23 de febrero de 1984.-&1 Director general. Jesús L6·
pez Sánchez-Cantalejo.

Valentina, de responsabilidad limitada, domiciliada en Pe
danta de San ValenUn (Término Municipal de CeheginJ, Murcia,
y constituida para: Producci6n, transformación y comercia
lización de productos agrícolas, ganaderos, siendo la principal
actividad la cría, explotaciOn y comercialización de ganado
caprino.-

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 29 de
abril de 1983, sobre constitución e inscripci6n de Sociedades
Agrarias de Transformaci.ón. publicada en el .Bbletin Oficial
del Estadoa número 151, de 25 de Junto de 1983 (en el apartado
de errores), Be transcribe la rectLttcaetón siguiente:

Donde dice: .El .Grupo Sindical de Colonización número 12.152
resulta inscrito en la forma siguiente: La Sociedad ARTaria de
Transformación número 1.763, denominada "Aromaticas Con
quense", de responsabilidad limitada. domiciliada en la calle
Cantareros, 1, SaeUces (Cuenca), y constituida para: Explota
ción en común de tierras y ganados-; debe decir: .El Grupo
Sindical de Colonización nÚrr.ero 12.1152, resulta inscrito en la
forma siguiente: La Sociedad Agraria de Transformación nÍl
mero 1.768, desominada "Aromáticas Conquense., de respon
sabtlldad limitada, domiciliada en calle Cantareros, 1, Saeltces
(Cut:>nca). y constituida para: Explotación en común de tierras
'f ganados.a

LOCALADMINISTRACION

12644 RESOLUCION de 24 de mayo de 1984, dsl Ayun
tamiento de Colomera (Granada), por la qU8 .8
sellala fecha para el levantamiento de acta" pre.
viB. a la ocupación d6 loB bienes que Be citan,
afectados por las obra. que BB mencionan.

Don Francisco Ramirez Delgado. Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento, hago saber: Que habiéndose acordado la GXpro
píación forzosa, con los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954, de los terrenos afectados por servidumore de
conducción, así como de 7,23 litros/segundo do aguas del cerro
Cauro, para abastecimiento de la población de Colomera, obra
incluida en los Planes Provinciales de 196)., 1982 Y adicional de
1983 y, por consiguiente, de utilidad pública como acogida a la
disposici6n final 1.- del Real Decreto 1673/1981, de 3 de julio.
se 6eñala para levantamiento dei acta previa a la ocupación
el día 18 de junio, a las once horas. en el salón de sesiones de
este AyUntamiento, de 18.8 fracciones y terrenos que aparecen
descritos en la relación publicada en el· ..BoleUn Oficial de la
Provincia de Granada. número 38. de fecha 17 de febrero, pu
diendo los interesados o sus repre6entantes hacerse acompañar
de Perito o Note.rio a su cargo si ast lo estimasen conveniente.

Colomera, 2If de mayo de 1984.-El Alcalde.-7.360-B.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 23 de
marzo de 1983, sobre constitución e inscripción de Sociedades
Agrarias de Transformación, publicada en el .Boletín Oficial
del Estado- súmero 112 de 11 de mayo de 1983, se transcriben
las rectificaciones siguien tEl:8:

Donde dice: .,El Grupo Sindical de Colonización número
9.784. resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria

. de Transformación, número 2049, .denominada. "Santo Crlsto de
la Columna". de resp"nsabiUdod limitada, domiciliada en Las
Fncebrns, Jumilla {Murcia), y constituida para: Transformación
de las tierras de seca,no en regadío,,: debe decir: .El Grupo Sin
dical de ColoniZ"l.ción número 9.684, resulta inscrito en la forma
siguiente: Sociedad Agraria de Transformación número 2.049,
rienominada "Santo Cristo de la Columna", de responsabilidad
limitada, domiciliada en, Las Encebras, JumHla (Murcia), y
constituida para transformación de las tierras de secano en
regadfo.a

Donde dice: .La Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 18.350-713, resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad
A,iUarla de Transformación número 2.090, denominada "Nuestra
Señora de 1& Argamasa", de responsabilidad ilimitada. domi·
ciliada. en calle Real. 22, Riologos (CAceresJ, y constituida para:
Adquisición en común de materias primas y la comercializa
ción de productos de los socios-; debe decir: .La SocIedad Agra
ria de Transformación número 18.300-713, resulta inscrita en la
forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 2.090, denominada "Nuestra Seilora de la Argamasa", de
responsabilidad ilimitada domiciliada en calle Real, 22, Rlolo
bos (Cá.ceres). y constituida para: Adquisición en común de
materias primas ., la comercialización de productos de lossocios__

Donrie dtce' ..El Grupo Sindical de Colonh:adón número
12071 rp-s·, Ita inscrito en la forma siguiente: SociJtdad Agraria
de Transfarmación número 481, denominada ·'ARUas del Plno
so", dA ~f-"ipon<;abilidad limitada domictliada en avenida 1e
José Antonio, 21, Pinoso (A Hcante), y constituida para caota
ción de "guas para el ri",lto y transformación de tierras rú~ticHs
de seCAno en regadíoa; debe decir: .El Grupo Sindical de Co·
lonizRción número 12.071 resulta tnscrtto en la forma siguien
te: Socieh.. d Agraria de Transformación número 3,481, deno
minada "Aguas del Pinoso". de responsabilidad limitada,
domiciliada t:>n avenida de José Antonio. 21, Pinoso (Alicante). y
oonstituida para captación de aguas para el riego y transforma
ción de tierras rústicas de secano en regadío.

Advertidos errores en el texto de la -Resolución de 14 de di
ciembre j~ 1913 sobre constitución e inscripción de Socierlads'i
Agrarias ée Transformación publicada en el .,Boletín Oficial
del Estfld]>o numero 30, de 4 de febrero de 1984, se transcrit'm
las rectificaciones siguientes:

Donde (lice: ..El antiguo Grupo Sindical de Colonización nú
mero lH~95 resulta inscrito en 1.4 forma: siguiente: Sociedad
Agrari>'l Je, Transformación número 4,439, denominada "Pazo
Cabanas-La Bai\a (La Coruña), y constituida para establecer un
Centro Primario refrigerado de recogida de leche producida. en
explotaciones ganaderas de los socios de la Sociedad Agraria
de Transf,)rmación,,; debe decir: .El antiguo Grupo Sindical
de Coioni?,dció:l número 17995 resulta inscrito en la forma si
guiente: ~-ociedad Agrárla de Transformación número 4.439
denominada "Pazo Cabanas-La Baña", de responsabilidad ilimi
tada domiciliada en Pazo-Cabanas-La Baña ([.a Coruña), v caos·
tituida para ~8tablecer un Centro Primario refrigerado para
reco.cnda d- leche producida en explotaciones ganaderas de los
socios de If> Sociedades AltTarias de Transformación,

Donde dice: .,EI antiguo Gmpo Sindical de Colonizaci5'1 nú
mero 7,902 resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad.
Agraria de Transformación número 4.575, denominada "Even
da Merino y Hermanos", de responsabilidad limitada, domici
liada en S"nta María Ananúi\ez (Burgos), y constituida para:
TrabaJo comunitario de Uerru y ganadería,..; debe dectr: .El
antiguo Grupo Sindical de Colonización número 7.002, resulta
inscrito en la forma siguiente: Sociedad. Agraria de Transfor·
mación número 4575. denominada "Evendo Merino y herma.
nos". de responsabilidad limitida, domiciliada en Santa Maria
Ananúdez (Burgos), y constituida para: Trabajo comunitario de
tieITaS y ganaderia.a

Donde dice: ..La anterior Sociedad Agraria de Transforma
ción número 19.QS6.-7B4, resulta inscrita en la forma siguiente'
Sociedad Agraria de Transformación número 4.779, denomI
nada "Derivados del aceite", de responsabilidad limitada, do
miciliada en Santa Gema, 16, Alhama de Murcia (Murcia), y cons·
tituida para: Transformación de materias primas grasas en
aceites comestibles; debe decir: ..La anterior Sociedad Agraria
de Transformación número 19.956/1984, resulta inscrita en la
forma si~uiente: Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 4.779. dt:>nominada "Derivados del aoeite" de responsabilidad
limitada, domiciliada en Santa Gema, 16, 'Alhama de Murcia
(Murcia). y constituida para: Transformación de materias primas
grasas en aceites co~estlble.,

Donde dice: ..La Sociedad Agrl\ria de Transformación núme
ro. 4,989, dflOominada '''Sat de ValenUn", de responsabilidad li
mItada, domiciliada en Pedanfa de San Valetin <Término Mu
nicipal de ChaginJ, Murcia, y constitutida para: Producción,
transformación y comercialización de productos agrícolas ga
naderos. siendo la principal acHvidad la cría, exPlotaci6n y
comercialización de ganado caprina.; debe decir: .La Sociedad
Agraria de Transformación número 4.969, denominada "Sat de

Agrarias de Transformad6n. publicada en el .BoleUn Oficial
del Estado. número 160, de 6 de julio de 1983, se transcribe la
rectificación siguiente:

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 13 de di
ciembre de 1983, sobre constitución e inscripción de Sociedades
A,lrrsrü.ls de Transformación, publicada en el .,Boletín Oficial
del Estado" número 22, de 28 de enero de 1984, se transcribe
la rectificación siguiente:

Advertidos errbres en el texto de la Resolución de 3 de oc
tubre de )l:c83 sobre constitución e inscripción de las Sociedades
Ai'rarias de Transformación, publicada en el .Boletin Oficial
del Estadoa número 263, de 3 de noviembre de 1983, StI trans
cribe la rectifícación siguiente:

Donde dice, ..La Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 3159, denominada "Regantes Portallas", de responsabilI
dad limitada. domiciliada en la caUe Juan Ferrando. 5, Vergel
(AlicanteJ, y constituida para riego en común de las parcelas
~xplotadf\8 individualmente.. ; debe decir: .La Sociedad Agra
ria de Transformación número 3.059, denominada "Regantes
Portellps". de responsabilidad limitada. domiciliada en la calle
Juan Ferrando, s, Vergel (Alicante). y constituida. para. riego
en c6mun de las parcelas explotadas individualmente.'"


